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VISTOS,

El lnforme Técn¡co de Estandarización de Lectora Terminal Portátil de Datos,
Baterías y Cargador de batería de Marca Honeywell N' 001-2022-OT||-CENARES y el
Memorándum N" D000184-2022-OT||-CENARES/MINSA de la Ofic¡na de Tecnologías de la
lnformación e lnnovac¡ón, el Memorándum N' D003118-2022-DA-CENARES/MINSA de la
D¡rección de Adquisiciones, el Informe N' 579-2022-OAL-CENARES/MINSA de la Oficina de
Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Centro Nac¡onal de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -
CENARES, es creado med¡ante Decreto Supremo N" OO7-2016-5A, como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del Minister¡o de Salud, dependiente del Despacho
Viceminister¡al de Prestaciones y Aseguramiento en Salud: as¡mismo a través del Decreto
Supremo N' 008-2017-SA, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Salud, d¡sponiéndose en su artículo 121 que el "Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Esfraf(Erbos en Salud es el órgano desconcentrado del
Ministeio de Salud, dependiente del Vicemin¡sterio de Prestaciones y Aseguramiento en
Salud, competente en materia de homologac¡ón. programación de necesidades,
programación y desafiollo del abastec¡miento, almacenamÉnto y distribución de los
recursos estratégicos en Salud';

Que, el numeral 16.2 del artÍculo 16 del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225,
Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 082-201g-EF (en lo
sucesivo, el TUO de la Ley), señala que las espectficac¡ones técn¡cas, términos de
referencia o expediente técnico deben formularse de forma objetiva y precisa por el área
usuaria; alternativamente pueden ser formulados por el órgano a cargo de las
contrataciones y aprobados por el área usuaria. Dichas especifcaciones técnicas, términos
de referencia o exped¡ente técnico deben proporcionar acceso al proceso de contratac¡óQ én
condic¡ones de igualdad y no tienen por efecto la creación de obstáculos ni direccionamidnto
que perjudiquen la competenc¡a en el mismo. Salvo las excepc¡ones previstas en el
reglamento, en el requerimiento no se hace referenc¡a a una fabricación o una procedencia
determinada, o a un procedim¡ento concreto que caracteflce a los bienes o servic¡os
ofrecidos por un proveedor determinado, o a marcas, patentes o t¡pos, o a un origen o a una
producción determinados con la finalidad de favorecer o descartar ciertos proveedores o
ciertos productos;

Que, el numeral 29.4 del artículo 29 del Reglamento de Ley N' 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF, establece que
en la definición del requerimiento no se hace referencra a fabricacaón o procedencia,
procedimiento de fabricación, marcas, patentes o tipos. ongen o producción determinados,
ni descripc¡ón que oriente la contratac¡ón hacia ellos. salvo que la entidad haya
implementado el correspondiente proceso de estandarrzacron debidamente autor¡zado por



1:

su T¡tular, en cuyo caso deben agregarse las palabras "o equ¡valente'' a cont¡nuación de
dicha referencia;

Que, en relación a la estandarización, el numeral 6. 1 de la Directiva N' 004-2016-
OSCE/CD "L¡neam¡entos para la contratación en la que se hace referencia a determinada
marca o tipo part¡cular" (en adelante, la Directiva), aprobada mediante Resolución N' 011-
2016-0SCE/PRE, establece que la estandarización es el proceso de rac¡onalización
cons¡stente en ajustar a un determinado t¡po o modelo los bienes o servicios a contratar, en
atención a los equipamientos preexistentes;

Que, mediante Memorándum N' D000184-2022-OTlI-CENARESiMINSA de fecha
'19 de agosto de 2022, sustentado en el lnforme Técnico de Estandarización de Lectora
Terminal Portátil de Datos, Baterías y Cargador de baterÍa de Marca Honeywell N' 001-
2022-OT||-CENARES, el mismo que cumple con lo requerido en el numeral 7.3 de la
Directiva, la Of¡cina de Tecnologías de la Información e lnnovac¡ón, señaló que se requiere
la "Adquisición de lectoras terminales portátiles de datos, baterÍas y cargadores de batería
de la marca Honeywell", a f¡n de asegurar el máximo rendimiento de los servicios que
ofrecen los s¡stemas de información, por lo que, es pertinente la estandarización para la
referida contratación, por el periodo de tres (3) años, debido a que los bienes requeridos son
complementarios a los bienes preexistentes en el CENARES e imprescindibles para
garantizar su operativ¡dad y funcionalidad;

Que, mediante Memorándum N' D003118-2022-DA-CENARES/MINSA de fecha 06
de setiembre de 2022, la Dirección de Adquisiciones concluyó que es viable que se trámite
a estandarización solicitada por la Oficina de Tecnologias de la lnformación e lnnovación;

Que, mediante lnforme N' 579-2022-OAL-CENARES-MINSA de fecha 13 de
setiembre de 2022, la Of¡c¡na de Asesoría Legal, concluyó que contando con la op¡nión
favorable de la Dirección de Adqu¡sic¡ones y la Oficina de Tecnologías de la lnformación e
lnnovación, considera legalmente viable expedir la Resolución Directoral, que aprueba la
estandarización solicitada para la "Adquisición de lectoras terminales portátiles de datos,

':r baterías y cargadores de batería de Íá marca Honeywell", por el periodo de tres (3) años, al
, haberse cumplido con los presupuestos legales establec¡dos en la Direct¡va N'004-2016-

OSCE/CD "L¡neamientos para la contratación en la que se hace referencia a determ¡nada
marca o t¡po particula/', aprobada mediante Resolución N' 0l l -2016-OSCE/PRE, a fln de
garantizar la operatividad y funcionalidad de los bienes preexistentes del CENARES, debido
a que de adquirir otros bienes, se generaría la posible inoperatividad temporal de los

rv¡c¡os, y el r¡esgo de caÍda, degradación de serv¡cio, pérdida e ¡ntegridad de datos;
¡mismo, se deberán controlar los riesgos en la compat¡b¡lidad de plataformas entre los

ntos fabricantes de equipos de lectoras terminales portátil de datos;

Con los vistos de la Dirección de Adquis¡c¡ones, la Oficina de Tecnologías de la
lnformación e lnnovación y la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto por el TUO de la Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF, y su
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF y modif¡cado por
Decreto Supremo N'377-2019-EF; y, la Resolución lMinisterial N' 907-2021/MlNSA, que
aprueba el Manual de Operac¡ones del CENARES;

j,.

Que, el numeral 7.2 de la Directiva, establece los s¡guientes presupuestos legales
que deben verificarse para que proceda la estandarizac¡ón: (i) La Entidad posee
determ¡nado equipamiento o ¡nfraestructura, pudiendo ser maquinarias, equipos, vehículos,
u otro t¡po de b¡enes, asÍ como ciertos serv¡cios especializados; y, (ii) Los bienes o servicios
que se requiere contratar son accesorios o complementarios al equipamiento o
infraestructura preexistente, e impresc¡ndibles para garantizar la funcionalidad, operatividad
o valor económico de dicho equipamiento o ¡nfraestructura;
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SE RESUELVE:

lRf íCUIO 1.- APROBAR la estandarización para la "Adquisición de lectoras
terminales portátiles de datos, baterías y cargadores de bateria de la marca Honeywell", por
un periodo de tres (3) años, la cual quedará sin efecto en caso varíen las condiciones que
determinaron su aprobación.

lRfÍCUt-O 2.- ENCARGAR al responsable del porta¡ de Transparenc¡a del
CENARES, la publicación de la presente Resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal.

REGíSIRESE Y COMUN ¡QU ES E.

STE oo ALUO

C¡cmcnle

a
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para I\,iujeres y Hombres'
"Año del Fonalecimiento de la Soberania Nacional"

"Año del Bic€nténano del Coñgreso de la República de¡ Peru'

Anexo No 02:

Proceso de desarrollo del S¡stema de Gestión de Almacenes WMS y
componente importante en CENARES.
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